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Exp. Núm.: ECON/000052/2022

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO MANTENIMIENTO DE 

SERVIDORES IBM POWER 850 E IBM POWER 880

De una parte, Dª ELENA LIRIA FERNÁNDEZ, en calidad de CONSEJERA-DELEGADA DE LA AGENCIA 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (en adelante la AGENCIA), 

nombrada por Decreto 299/2019, de 19 de noviembre, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y 

representación de esta Agencia, en el ejercicio de las atribuciones que tal nombramiento le confiere,

De otra parte D. ENRIQUE TEVAR VALIENTE, con DNI: , actuando en nombre y representación 

de la empresa INTERNACIONAL BUSINESS MACHINES, S.A., con NIF: A-28010791, con domicilio en Madrid, 

en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de apoderamiento general, de fecha 26 de enero de 2021, 

otorgada ante el Notario del Colegio de Madrid, D. José María Mateos Salgado, con el número 218 de su 

protocolo. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad para formalizar el presente documento

de resolución de contrato y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Mediante Resolución núm. 320/ 2022, de 8 de junio, de la Consejera-Delegada de la 

Agencia, se adjudicó, mediante procedimiento abierto y criterio único, el contrato de servicios denominado 

MANTENIMIENTO DE SERVIDORES IBM POWER 850 E IBM POWER 880 , ECON/000052/2022, a la 

empresa INTERNACIONAL BUSINESS MACHINES, S.A., por un plazo de ejecución de veinticuatro 

meses (de 25 de julio de 2022 a 24 de julio de 2024) para la Plataforma IBM Power 880, y de dieciocho

meses (de 1 de enero de 2023 a 30 de junio de 2024) para la Plataforma IBM Power 850, por un importe 

de 670.268,90 euros (IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Concepto Año 2022 Año 2023 Año 2024 Total

Mantenimiento hardware 229.831,24

Mantenimiento software

Soporte

Base Imponible

IVA (21%)

Importe Total (IVA Incluido)

El contrato se formalizó con fecha 20 de julio de 2022.

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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SEGUNDO.- Mediante Resolución núm. 334/2024, de 27 de mayo, de la Consejera-Delegada de la 

Agencia, se aprobó la prórroga del contrato, para dar cobertura a los servidores IBM POWER 880, por un 

plazo de veinticuatro meses (de 25 de julio de 2024 a 24 de julio de 2026) y por importe de 431.907,56

euros (IVA incluido), según el siguiente desglose:

Mantenimiento IBM Power 880 Año 2024 Año 2025 Año 2026 Total

Base Imponible

IVA (21%)

Importe Total (IVA Incluido)

El contrato se formalizó con fecha 15 de julio de 2024.

TERCERO.- En virtud de las razones de índole técnico que contiene el informe emitido en fecha 17 de abril de 

2026 por la Dirección que tiene encomendado el control y seguimiento de la ejecución del contrato, las partes 

consideran inviable la permanencia del contrato en los términos pactados y, en consecuencia, consideran 

procedente su resolución.

CUARTO.- A tal efecto, mediante Resolución núm. 252 /2026, de 20 de abril, de la Consejera-Delegada de 

la Agencia, se acordó el inicio de los trámites para la resolución del contrato referenciado.

QUINTO.- Concedido trámite de audiencia, con fecha 24 de abril la empresa manifiesta se conformidad 

con el proceso de resolución del contrato.

En fecha 30 de abril de 2026, la Dirección de Régimen Jurídico de la Agencia emitió informe favorable en 

el expediente de resolución del contrato.

Para la aplicación de la causa de resolución se estará a lo dispuesto en los Artículos 211 y 212 de la LCSP 

y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los Artículos 213 y 313 de la LCSP, de 

conformidad con lo establecido en la Cláusula 43 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rige el contrato.

En virtud de lo expuesto,

ACUERDAN

La resolución del contrato de referencia, según lo establecido en el Artículo 211.1 c) de Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en las condiciones expuestas a continuación:

PRIMERA.- Justificación de la necesidad de resolver el contrato

Inicialmente constituía el objeto del contrato la prestación del servicio de mantenimiento preventivo, 

correctivo y soporte, tanto de seis servidores IBM POWER E850C como de cuatro servidores IBM POWER 
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E880C, que daban cobertura, a la plataforma NEXUS ECCL, así como la actualización de versiones de 

software relacionados con el hardware.

Durante la ejecución del mencionado servicio, y dentro de las tareas planificadas en Madrid Digital, los 

servidores IBM POWER 850C fueron objeto de migración a sistemas hardware más recientes; 

manteniéndose como objeto del presente contrato el mantenimiento de los servidores IBM POWER 880.

Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas, la prórroga del contrato se aprobó para dar

cobertura a los servidores IBM POWER 880 aún activos. Siendo las características de estos servidores 

IBM POWER 880 las siguientes:

Descripción hardware Descripción software Uds.

RS/6000 Rack Sistema
(Equipos Power E880C)

Mantenimiento SW Cloud PowerVC Manager (64 cores) 4

Power System E880C Mantenimiento SW IBM PowerVM Enterprise Edition (64 cores) 4

Por otro lado, en el marco del plan de modernización de la infraestructura tecnológica corporativa, se han 

adquirido y puesto en producción cinco servidores IBM Power 10, completamente dimensionados para 

asumir la totalidad de las cargas de trabajo y servicios anteriormente alojados en los servidores IBM Power 

880.

Los cuatro servidores IBM Power 880C, pertenecientes a la familia Power8, alcanzaron su fecha oficial de 

fin de servicio el 31 de octubre de 2024. IBM establece expresamente que, tras dicha fecha, es 

recomendable que los clientes migren sus cargas de trabajo a hardware soportado por la compañía, 

como las plataformas Power10, con el fin de mantener la seguridad, la disponibilidad operativa y la 

continuidad del soporte técnico.

En cumplimiento de esta recomendación oficial de IBM, y para evitar la operación sobre sistemas 

obsoletos y no mantenidos, se ha planificado y se está ejecutando la migración completa de los cuatro 

IBM Power 880C a infraestructura IBM Power10, conforme al plan de evolución tecnológica definido.

Esta unidad promotora, comunicó formalmente al adjudicatario la planificación del proceso de migración de 

los servicios alojados en los servidores IBM Power 880 hacia la nueva plataforma IBM Power 10. En dicha 

comunicación se acordó un plazo máximo de 60 días para completar todas las actuaciones necesarias, 

estableciéndose como último día de prestación del servicio el 6 de mayo de 2026, fecha a partir de la 

cual el servicio finalizará.

Es por ello que se precisa la resolución del contrato de mutuo acuerdo entre las partes a partir del 

día 7 de mayo de 2026.
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SEGUNDA.- Estado de la ejecución del contrato

Dado que el contrato vigente se circunscribe exclusivamente al mantenimiento de los servidores IBM 

Power 880, la retirada definitiva de estos equipos determina la desaparición total del objeto 

contractual. No habrá ya ningún activo sobre el que deba prestarse el servicio a partir del 7 de mayo de

2026, fecha en la que la infraestructura estará plenamente migrada a la plataforma superior Power 10.

En consecuencia, resulta imposible la continuación del contrato en los términos inicialmente previstos, y de 

conformidad con la normativa de contratación pública, procede la resolución por mutuo acuerdo, por 

concurrir los siguientes elementos:

1. La desaparición sobrevenida del objeto, lo que imposibilita la prestación efectiva del servicio 

contratado.

2. La inexistencia de necesidad de mantener activo el contrato, dado que la infraestructura ha sido 

sustituida y no requiere ya mantenimiento externo.

3. La concurrencia de la voluntad de ambas partes para proceder a su terminación anticipada en 

condiciones equilibradas, sin perjuicio económico y sin continuidad posible del servicio.

Así, en coherencia con la recomendación oficial de IBM de migrar los servidores IBM Power 880C a 

plataformas soportadas, se establece que el último día de facturación corresponderá al 6 de mayo de

2026.

El importe a abonar correspondiente al año 2026 será el siguiente:

Mantenimiento IBM Power 880
25/12/2025 a 
24/04/2026

25/04/2026 a 
6/05/2026

Importe Total
(IVA no incluido)

Importe mensual (IVA no incluido) 59.491,40 5.949,14 65.440,54

A partir de dicha fecha, y en virtud de la resolución de mutuo acuerdo, no se generarán obligaciones para 

ninguna de las partes, ni se abonará el importe que reste en el contrato, al quedar extinguidos los servicios 

vinculados a los equipos objeto de migración definitiva a la plataforma IBM Power10. 

TERCERA.- Procederá la devolución de la garantía definitiva constituida por el adjudicatario para

responder del cumplimiento de este contrato, una vez finalizado el plazo de garantía establecido en la 

cláusula tercera del contrato suscrito el 20 de julio de 2022, según lo establecido en la Cláusula 42 de 

Pliego de Cláusulas Administrativas.

CUARTA.- La resolución del contrato no ocasiona a ninguna de las partes, daño y/o perjuicio alguno 

susceptible de indemnización. Una vez efectuados los pagos mencionados en el apartado segundo, las 
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partes no tendrán obligación alguna que reclamarse al amparo del contrato, quedando plenamente 

liquidadas las obligaciones respectivas que para cada una de ellas resulta del mismo.

POR LA ADMINISTRACIÓN EL CONTRATISTA
LA CONSEJERA-DELEGADA DE LA AGENCIA
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA C.M.
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